
., 

Eminentísimo Señor 

Cardenal Ra~l Silva ~enriquez, 

Arzobispo de Santiago . 

Eminencia: 

\ 

Roma, 15 de Febrero de 1964. 

Espero que esta sea la ~ltima carta de la serie de estos días, pero 

considero necesario molRstar una vez más su atención sobre los asun tos que me ha en

cargado. 

10) Asuntos de Liturcia. Ayer y hoy en la mañana he tenido conversaciones con repre

sentantes de Francia y Alemania sobre los asuntos de la aplicación. En el momento ac

tual el ambiente es de decepción. Sin embargo hay ciertos antecedentes que val~ la 

pena conocer. Me aseguran .que el Santo Padre está convencido de que el Cardenal .Larra

ana es incapaz de llevar adelante la aplicación de la Constituci6n. Esta convicci6n 

sería de gran ioportancia si pudiera trasladarse al piano de los hechos . Yo me permi-

la respuesta dada por el ~ard. Larraona a los acuerdos del Episcopado. En esa carta 

podrían contenerse tres puntos : a) La expresión de la tristeza y decepci6n del Epis

copado por -el conjunto del "affaire"; b) La admiración porque se habla de "permitir", 

sin tomar en cuenta la mente ni la l etra de la. Constitución, y por el criterio suma

mente discriminatoria aplicado al art. 54 restringiendo o no aplicando la parte con

cerniente a las partes de la Misa que ''spec tant ad. populu.m", y e) El anuncio de la 

intención de V. Eminencia de viajar a Roma en una fecha próxima (tal vez apTovechan

do las reuniones de la Comisión de Apostolado de los Laicos que comienza el 2 de Mar

zo, con lo cual cual el viaje le saldría gr~tis , pidiéndolo a la 3. Sede desde ya . 

Yo se lo ~odría gestionar rápidamente) para exponer sup pensa1niento dir~ctamente al 

mismo Sumo Pontífice. · 

. Hoy he sabido las reacciones de los pTotestantes alemanes acerca del Mo tu Proprio: 

''La Constitución conciliar, he ahí las palab~as de la Iglesia católica; el Motu pro

prio, he ah í ' los hechos'1
• uesde el punto de vista ecuménico esto es un desprestigio 

grande. Los sacerdotes en muchaH partes de Alemania han tenido una doble reacci6n: 

se han reído del Motu proprio y tienen pena por la Iglesia. 

Sobre el Breviario para los casos de dispensas del art . 101, un peritísimo alemán 

me ha dicho que :10 conviene aflijirse : en vez de autorizar para rezarlo en una ver

sión, conmutarlo por el rezo de ale(m breviario traducido, en conformidad al n . VII 

del mismo Motu proprio. En esa forma se obtiene el mismo resultado. Entretando se pue

de proponer alguna de las versiones ya existentes (la misma que puede usarse para la 

"conmutaci6n" entre tanto). 

2g) Asunto del hábito eblesiástico. Segdn IJe dijeron hoy en la Congregaci6n de l Con

cilio, la res pues ta ya ha sido enviada a V. Eminencia. Supongo que eso habrá sido des

pués de la x·euni6n plenaria de la Congrebaci6n, verificada ayer. No pude conseguir 

~ que me dijeran en qué sentido iba la r espuesta , pAro por lo que puedo deducir, se 
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trata con toda verosimilitud de un "compromiso". Yo espero que habrán tomado en con

sideración la presentacion que hice aye r aclarando un poco las cosas, presentaci6n 

que ellos tnismos me sugiriEron que hiciera. Le acompaflo copia pos si acaso. 

Si la r espuesta fuera negativa, yo l e aconsejaría que escribiera pronto insistien

do en la presentación. Este consejo me lo sugirieron en la misma Congregaci6n, antes 

de la revisión de la primera respuesta que, como l e decía en carta de ayer, era des

favorable. 

Creo conveniente informar a V. ~minencia de dos cosas m's alrrededor de este mismo 

tema. La primera es que dos veces me hicieron insistencia en que Uons . Hanuel Larrai n 

se mos t raba indeciso en cuanto al cambio. La segunda es que me preguntaron hoy si ha

bían existido dificultades entre V.E . y el Nuncio Alibrandi , a lo que respondí que 

s6lo sabia de la promoción al Episcopado de un sacerdote de la Arquidiócesis que ha

bía tenido diferencias de criterio con V. Eminenci a . 

En dos de las ocasiones que fui a la c. del Concilio, al hablar sobre el problema 

del hábito, hice presente que en buen derecho no estaban los Obispos oblieados a so

licitar la aprobación de su acuerdo por la S . Sede: Esto lo dije a t ítulo personal. 

Me permitieron desarrollar verbalmente los argumentos y no me los rebatieron. Qui ta-

cet ••• 

30) Asunto del nuevo monto de enagenaciones. Fui hoy a la Conereeaci6n Consistorial 

a saber noticias y me dijeron que era un asunto mixto que tocaba a varias Congrega

ciones, con las que habrí a que consultarse antes de lar respuesta. Es posible que ha

ya respuesta aentro de un mes . Bn'tx:e tanto .:lueden usar la tasa fijada en Julio de 

1963. Es curioso corno insisten en todas las Congregaciones en que ;e trata de ''conce

siones hechas a los Obispos ." 

40) El titulo de Asistente al Solio para D. Manuel fué ya despachado via Nunciatura. 

5i) Cuando estuve en París, la semana pasada , conseguí un altar portátil regalado en 

el Secours Catholique. Me pidieron s i podía enviar una carta de mi Obispo; por eso 

le envio un modelo que V. Eminencia pod~ía devolverme firmado, a i le parece bien. El 

altar lo solicité pensando en lo mucho que se ocupa en el Seminario y yo mismo en el 

vecino Sanatori o de Cara bineros . 

Espero dejarlo t ranquilo por algunos dí as . Acabo de recibir para la 

Comisión Teológ ica el texto sobre los Presbíteros y los Di áconos . Ha quedado bastante 

bien. S6lo que lci de los diáconos si no se r eforma la Curia va a parar en lo mismo que 

estamos con la Constitución de Liturgia. El Santo Padre dijo al Superior General de 

Holy Cross que "la pobreza es el más grande problema de la I g lesia hoy". 

Filialmente y como siempre a sus disposici6n , 

Jorge Medina E. , Pbro. 
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